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Atendiendo la anterior solicitud y toda vez que las partes continúan en 

conversaciones que les permita alcanzar un eventual acuerdo o conciliación, se 

prorroga la suspensión del presente asunto por el termino de 20 días más, esto es 

hasta el 4 de octubre del presente año inclusive. 

 

En consecuencia, se señala la hora de las 10 a.m. del día 8 del mes de octubre de 

2021, para la realización de la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P., en 

los términos indicados en el auto de fecha 24 de mayo de 2021 (PDF 24) 

 

Se recuerda a los apoderados el deber legal que tienen de remitir a la contraparte 

copia de los memoriales, anexos o cualquier escrito que se presente al Despacho 

(art. 3º Decreto 806 de 2020). Igualmente, que los escritos deberán ser 

presentados al correo institucional del juzgado 

ccto41bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

                   NOTIFÍQUESE 

 

 
 

           JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 
                                                          Juez 
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